
Expediente: 1652/16
Carátula: DIAZ MARIA MARTINA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VI
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COMUNIDAD INDIA QUILMES, -APODERADO
90000000000 - CANO, ALFREDO VICENTE ANTONIO-DEMANDADO/A
90000000000 - CANO, OSCAR RAUL ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - CANO, MARIA NELLY-DEMANDADO/A
90000000000 - VACA CAMPERO, MARTA LEONOR-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - CANO, BERNARDA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20119097941 - DIAZ, MARIA MARTINA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 1652/16

*H102064489368*
H102064489368

JUICIO: DIAZ MARIA MARTINA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, junio 2023. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS WEB -
PIDO OFICIO - POR: PAZ BULACIO, PEDRO ROQUE - 12/06/2023 17:36. Atento al estado
procesal de la causa y poniendo orden al proceso: I. Líbrese oficio a la Cámara Electoral a fin de
que informe los últimos domicilios de ALFREDO VICENTE ANTONIO CANO DNI 7.078.994, MARIA
NELLY CANO, BERNARDA DEL VALLE CANO DNI 4.647.872 y MARTA LEONOR VACA
CAMPERO DNI 4.225.051. II. Líbrese oficio al Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la III.
Nominación a fin que informe si en el sucesorio CANO OSCAR RAUL ALBERTO S/SUCESIÓN
EXPTE 7253/08, recayó declaratoria de herederos. En caso de ser afirmativo remita copia
certificada de la misma e informe nombre completo, número de DNI y domicilio de quienes fueron
declarados herederos. Fdo. Juez subrogante. 1652/16 MJDP

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (P/T)

Actuación firmada en fecha 29/06/2023

Certificado digital:
CN=PÉREZ Pedro Manuel Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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